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A Ñ O X V . — T o m o í . L U N E S 10 D E M A Y O D E 1875. N . " 1 2 8 . — P á g . 909 

— Seriu subcnlor^s ¿ la tíAdaTA—tudoB loa pueblos 
• iel Archipiélago erigidos civilmente, pagaudo su 
importe los que puedan, y supliendo para loa d e m á s 
¡oa fondea de las respectivas provincias. 

(PfDAL ÓRJDKN DB 26 DK SKTIKMBRK DB 1861.) 

—Se declara teüto olicial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

i ' S V I ' K B T O K DICOKETn r>E 20 B E FKBTVETtO OKlSfil.) 

PARTE M I L I T A R 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 10 D E M A Y O 
de 1875. 

Ge fe de día de intray eatromnros.—El Comandante 
D. Josc'í Fuster Barbera.— De imaginaria. — El Coman
dante D. Francifsco Ceruti. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
Art i l le r ía .— Visita de hospital y provisión^, nxim. C. 
—Sargento para el paseo de los enjermos, n ú m . 5. 

De órden del Excrao. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F r a n 
cisco de Torrantegui. 

M A R I N A . 

S K C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DK M A R I N A D E L A P O R T A D E R O D B F I L I P I N A S . 

B l Capi tán del l^ueito de l a pro-vine ¡a de Ca^ayanj con fecha 28 de 
Abril próximo pasado lia dirijido al E x c m o . S r . Comandante general 
de Matina de este Apostadero, la ccmunicacicn áiguior.lc:; 

"Excnio . S r . — Repetidts y varindes son los reconocimientos que 
durante la presente s imana se l i m veiifieado *-n la barra y cnnal 
del R io de eete puerto, basta el fondeadero de Lál - Io y siempre han 
hallado l©s Prácticoí-: quo la beca de Ja expresada barra cont imía 
situada sobre el s-eno de Linao en la misma d irecc ión N . á S. a l 
verificar la entrada etn el biacesge de fondo de catorce pies de B ú r -
Sfos en la pleamar y once en la bajaitar de los raoyorf s marcas. Con
tinuando el resto del trayecto del ei niKÍEÍO (ana' hí;sta La!- lo con 
'loce pies de Büigoj» el bí .nco Paruddiiu y tí .n)bien el de difz pies 
en el do Sicunig en l a pleamar d« las re fc i i í l s s mareas.—Todo lo 
que tengo l a honra de pouei en el Supeiior conocimiento de V . E . para 
loa finea que juzgue oportunos. 

L o que de orden de 8. E . se inserta en la O o c i n oficial de 
esta Capi ta l para general conocimiento. 

Manila 7de Mayo de 1875.—Melchor Ordónez. 

l O V I M l E N T O DEL PUERTO H A S T A L A S OCCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e Hong-kong, barca alemana " A d m i m l Tegetthcff," de 803 to
neladas, su capi tán Mr. H . W . Reher , en 8 diaa, tr i ju lcc icn 19, 
can sal y lastre: consignada á los Sres. K a r y Comp. 

De Neweastle en Au&iralia, barca francesa "Ludovic & Charles ," 
«le 381 toneladas, su cap i tán M r . Miguel LeHevre, en 5G dias, 
tr ipulac ión 18, con carbón: consignada á les Sres . M . Piclcford 
y Comp. 

D e Subic , pontin 277 " M a i í a Petroua," en 2 dias, con talac-
íaues ele leña: consignado á tu arráez J u a n L a r a . 

De Vigan , pailebot 18 "'Cámien," en 8 cias, con efectos: con
signado a l chino Quia . 

D e Dagupan, punco 584 "Planeta," en en 4 dias, con arroz: con
signado á D . dnan Labedan . 

De Magallanes eu Romblon, pailebot 65 " J o s é R a m ó n , " en ."i dias, 
f'on efectos: consignado :l D . Cayetamo V a l e n z u e l » . 

D e Cebú , Tacloban y Legaspi , vapor "Corregidor," en 34 horas 
del ú l t imo punto, con a b a c á : consignado á los Sres . Russel l y S tur -
gis; y de pasagoros D . J o s é Centeno, Inspector general dei Cuerpo 
•le Ingenieros; D . Ensebio Plores y Ruiz , Interventor de Adminis -
irarinu de Hacienda públ ica de Camarines; D . ^[anu<*l L . Cornjo, 
Capitán de la Guardia Civ i l , con su S r a . y 2 criados. 

B U Q U E S S A L I D O S , 

P a r a L m u i y , poi.tin " S . J o s é ( a ) Buenfin," fu arráez A n a -
cle;to l lagan . 

P a r a Boao, berg.-gta. 83 "Giestfio," su arráez Gabriel Benitos. 
Para S . Felipe en Zambak&í panto •"Genoveva," su anaez R a y -

mnndo V a l d é s . 
P a r a V i g a n , panco 285 " S , Vicente ," su sj-rsez Alej&ndro Asiré no. 
P a r a Bauan, vapor «Isabe l i . » su capitán D . Edna ido Chaqucrt . 
P a r a V igan , panco "Sta . A n a , " su arrajz Trineo Aparentado. 
Manila 8 de Mayo de 1815.—Vicente Montojr,. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

D. Benigno del Pozo y Gisrieros, cesante del des
tino de Oficial 4.° de la T o s o r n í a general de H a 
cienda, solicita pasaporte para 7egresar a la P e n í n 
sula: lo que se anuncia al públ ico paia su conoci
miento. 

Manila 7 de Mayo de lS7ro.—Ogion. 1 

D . Pab'o Gut ié r rez Eaíla, cesante del restino de 
Oficial 3.° Administrador de Correes de ZamboaBga, 
solicita pasaporte pnra regiesar á la P e n í n s u l a : lo 
quo se anuncia al públ ico para su conocimiento, 

Mani'a 7 de Mayo de 1875.— Oglou. * 1 

D. Nicasio Ortega y Ruiz, (esante del destino de 
Oficial 2.° del Centro de Estancadas, solicita pasa
porte para regresar á 'a Pfninsira : lo que se anuncia 
al públ ico para su conecimiento. 

Mani la 7 de MÍHVO de 1875 — Oglou. \ 

D. Luciano Cotaie1©, Gefe <"e'a Setcicn de Fo
mento, so icita yasaporte para la Pen ínsu la : lo que 
se anuncia al públ ico para su conocimiento. 

Manila 7 de Mayo de 1875.—Oglou, 1 

D. Enrique Ju^en, de nación alnnan, solicita pa 
saporte] ai a regresara su ja i s : lo que se anuncia al 
piiblif-o p{.ra su < onocimiento 

Manila 7 de Mayo de 1875.— Oglou. 1 

D. Mariano de Villalba y de Rivera, cesante del 
destino de Gefp de Negociado de segunda clase de* 
la C o n t a d u r í a general do Hacienda, solicita pasapono 
para regrosar á la P e n í n s u l a : lo que se anuncia al 
p ú b ico para su conocimiento. 

Manila 8 de Mayo de 1875.— Oglou. -> 

D . Juan Antonio .López de Mantaras, Oficial 4.° 
de Adminis t rac ión Teniente 1.° cesante del Resguardo, 
solicita pasaporto para regre-ar k la P e n í n s u l a : loque 
se antincia ai públ ico para su ennocimiento. 

Manila 8 ele Mavo de 1875.—0<7/o?/. 2 



D. Francisco Mar t i y Jimeaez, Interventor cesante 1 
de la Colección de tabacos de Lepanto. solicita |m- . 
«aporte para regurtsar á la P e n í n s u l a , lo que sé 
anuncia al páb.ú'O ¡ ara su conocimiento. 

Manila 8 de Mayo de 1875 ,—Otj tm. 2 

D. Tomás Gruillermo dül Rosario, mestizo español, 
solicita pasaporte para Europa: io que se anuncia 
al público para sa nono cimiento. 

Mani la 8 do Mayo de 1 8 7 5 . - 0 ^ 0 ^ . 2 

D , Mariano Potó, empleado cesante de Hacienda, 
solicita pasaporte para regresar a Europa: lo que so 
anuncia al público para su" conocí miento. 

Mani la 8 de Mayo ds IS lh .—Oglon. 2 

D. E d m u n d o Tizo y Pirag-uiz, natural de la He 
publica de Bolívar, solicita pasaporte para China: lo 
que se anuncia al público para su conociini'.'nto. 

Mani a 8 de Mayo de 1875.—OglpU-

Tan-Caoco, cliino ralicado en esta provincia, bajo 
el n ú m e r o 35,130, solicita pasaporte para Singapore: 
lo que se anuncia al público piafa su conocimiento. 

Manila 8 de Mayo de lS75.— Of/¿ou. 2 

S E C R E T A R I A . D E L A Y U N T A M I E N T O D K M A N I L A . 

H a l l á n d o s e el puout.e de "Malosac;"' eu disposición de que pueda 
transitarse por él sin peligro alguno, por permitirlo ya el estado 
do sus obras, el Sr . Corregidor de esta Ciudad ha dispuesto, que 
des^e hoy quede abierto el mencionado puente al pa.io de car-
ruages. 

L o que se avisa al públ ico para su couociiuipnto. 
Manila 8 de Mayo de J 8 7 5 . — P . [., J . A . cth 'Mktléí 

Jiclacion de las r'eses que en todo el mes de Abr i l próxluw pfisotdó 
han sido limpias p a r a el ahasío de los mercados públicos de esta c a 
pi ta l . 

Número de 
reses. 

Ganado vacuno 1,370 
Idem 'de cerda 2,952 

Total 4,322 

N ú m 

727 
728 
729 
73U 
731 

732 
733 

734 
735 

736 
737 
738 
739 
740 
741 
712 

Ca/rtas thlenidas por Í7isrifici£-)ite fTawpi&o. 

Puntos 
NombreG. de sn dirección. 

Fratiq, que 
les faltan. 

D . Ignacio Corral 
., Miguel Granados 
., Aniceto Mart ínez . 
„ F ide l Serrano. 
,, Teodoro Rodriguoz 

,, doaquin Arellano 
1).^ Colonia Baste ó Andrés 

Palomar 
,. Adela Orlando 
,, í g n a c i a Egu i luz 

Madrid. 
Honda ( M á l a g a ) . . . 
Mayorga Valladolid. 
Madrid 
Itero de! Castillo, 

Burgos. 
S i n dirección 

Barcelona 
A l c a l á de Henares . . . 
Miranda de Ebro, 

Burgos. 
Puerto Real 
Madrid. 

,. Carmen Beaitez 
Ó. Juan Manuel de la Mal ta . 
,, H i p ó ü t o G o n z i l e z Burgos Urquiza . 

The Edi tor ofmaits . . . Singapore 
M. R. P. F r . Vicente Suarez. Port Said, Eg ipto . . . 
Monsieur de L . de Moría . . . Paris . 
Marcelino Amena . . . Honsf-kong 

12 \ \ 
12 4l 
12 4! 
08 2! 

12 4i 
05 2| 

12 4l 
1245, 

12 4i 
12 l i 
12 4i 
12 \ [ 
I 2 4i 

56 
56 
08.2i 

Manila 8 de Mayo de 1875.—P. O., Ai. Bravo. 

Nota del importe del franqueo d é p « r i ó d i c o s , correspondiente 
a l mes p r ó x i m o pasado. 

Pesos. Cents. 

P a r a el inUrlor. 
E l Diario de Mani la . . . 
L a <»aceta de id 
E l Porvenir Fi l ipino. . . 
E l Comercio . . 

P a r a España. 
E l Diario do Manila. . . 
L a Gaceta de id 
!S1 Porvenir Filipino.. . 
E l Comercio 

P a r a el Ksl.raugero. 
\'.\ Diario de Manila. . . . 
L a Gaceta de id 
E l Porvenir F i ipino... 
E l Comercio 

186 
111 
106 

20 

20 
3 

12 
8 

11 
5 

15 
12 

85 
90 
72 
87 

88 
92 
16 
80 

30 
06 
46 
28 

466 20 

Manila 8 de. Mayo de 1875.— E l Interventor, Ricardo Diaz .— 
V.'' P.."—Hl Administrador general, Q. Robledo. 

Mani la 4 de Mayo de 1875.—P. I . , J . A . de. AerdU. 

ADMINISTRACION G Í ^ É R A L DK CORIUCOS 
DE n u r i f í A s . 

Por el vapor correo ' 'Már ive les" que saldr i el martes 
11 del acUiíil ti ¡as c.u-itro de ! ; i tarde con destino 
á Siugipore, esía Adaiiiiistr.-icion r e m i i i r i ia corres-
pond-nuia ofici-d y pública para Europa. Eu su-virtud 
las cartas certificadas y periódicos SH admit i rán hasta 
las doce del referido iiia, á la una ŝ  r ecogerán los 
buzones de iutra y exiratnuros y hasta Jas dos se 
hal larán abiertos el bu/.on ceulra! y la reja para el 
franqueo de correspon i(in ;ia estrang ^ra. 

Manila 7 .le M a y o - de 1875. = 

. Por el vapor español "Leg-aspi/' que sa ldrá para 
l lo i lo , Zamboanga y í^egaspi el l l del aclual. á las 
cuatro de ta tarde, s egún aviso de la Capi tan ía del 
Puerto, se remitirá la correspondencia de la provin
cia de l lo i lo , Isla de Negros, Antique, Capiz. Zam
boanga, Pollok, (Jottabalo, Albay y ¡;i de los D i s 
tri tos de la Uoncepcion y Masbate, que se encuen
tre depositada en esta Administración basta his dos 
de. la tarde del indicado dia. 

Manila 9 de fifavo de 1875.= ^. de Siinlistehaa. 

A D M I N I S T R A C I O N " P R I N C I P A L D E C O R R E O S 
D E Z A M B O A N G A ( M I N D A N A O . ) 

Relación de las cortas detenidas por f a l t a ¿ /•nsi'J'icicaci.a de franqueo. 

OantidAd que lés 
i'alli» en seitoi 
de francjuco. 

N O M B R E S . IJcstinoe. Tesos Cents. 

D. Nioohis Fernandez 

Doña -íosel'a Cutierre/. 

„ Teresa Mcudnro 
D . Miguel M.'irin 

i D o ñ a Micaela Castro 
Micaela Castro 
Adelai»ia Casa l 

i D . Antonio Lozano 
„ ' Gerónimo Castro y Cór-

dolm 

.. Benigno Borrajo y C á m -
Ifa 

,, Vicente Monto jo 
.. Ani ón io Martíüez 
,. Hermenegildo C a r c i a ... 
.. Francisco Noy a 

Mr. T . F inch 

Mrs. Sad Amstropg & G . * 
Pool Building» 

D. Josc Ropero Son'a 

Zamhoangíi o de Mayo do 
Guerra. 

Hong-kong (en met;: 
l ico) ... » 124,1 

Santander Santa 
Agueda . . . » \'¿4] 

Pinoso . . . ^ 12 4| 
llong-koug (en inotá-

lieo) ... o» 12 4( 
Ferroi . . . ^ tí2| 
Idem . . . » C> 4i[ 
ídem . . . >• ' j2i 
Madrid . . . % 9 

Buenos Aires (en me
tál ico) ... 1 6 

Orense, Rivadavia, 
Barzamedeble . . . * 1Ü4( 

Manila ... * 2M 
I dera . . . Í 4| 
Pror inc ia de Oviedo.. . ^ 1 2 Í | 
Cavit© ... » ' ^ I I 
NewportMors Ingland 

(en m e t á l i c o ) . . . I l 2 4 | 

Liverpool ... I 
.l>ne»os Aires (en me 

tá l i co ) ... 1 ü'M 
1875.— E l Administrador, Juan Alvarea 
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ADMINISTRACION CENTRAL 
DE C O L E O C I O N B S Y L A . B O R K S DR TA.BA.CO D R F Í L l P l N A S . 
\)<s orden del RXOÍÍIO. Sr. Director general de Hnciend.a de 

^las I s la s , se avisa al público, que desdo, el dia S del actual 
KIC?, queda abierto un registro pafi» coudlóoir á E s p a ñ a , desde el 
pnerto de Cebú, en Visav.as, en buques de vela ? dé vapor, 12,300 
qaintale? de tabaeo rataa, ©ojf arreglo al pliego de oondioiones que 
je inserta á oontinuaeion. 

Bn su virtud los Sres. Comerciantes Ti quienes convenga prestar 
esto servieio, pueden pas.ir á !a . Dirección general en boras hábiles 
de Oficina, á fin de que por riguroso órdon de turno inscriban sus 
baques en dicho «vigistró; bajo el cóhcépfco df que qued'ári. defini
tivamente cerra-lo el 13 d«l corriente mes, á ¡as diez en punto 
de su m a ñ a n a . 

.Manila 5 de Mayo de 1 8 7 6 . — J o s / d e / a Torre. 

I p l I t N I S T f l i O I O N G B N T U A L DK C o r . R C C I O M K S Y L A B O R E S DB T A B A C O D E 
FiLiPCNAS.—P/?'/?^" (íe condlfíi ¡nes que redacta e*ta A' íminis trac ion 
Gcntral p a r a remit-r á las fábricas >U la ^mi'-asida desde los de
pósitos cstaberJAos en Cebú,, l"2,3J;j qalnttyles tabaeo rama, en 
citmpl i miento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á 
las Reales órdene» de 14 de Jimio y '1 de Diciembre de 

O B I - l t i A C I O N K S |>B I .A HVOIKN'DA. 

1. a L a Direceiou general de Jíacionda de estas I s las , anun
ciará por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma 
|)ir« icion. Admin i s trac ión de la A-duana y Capi tanía del Puerto, 
|» remesa á la Pen ínsu la do los 12,300 quintales de tabaco ra^ia, 
(iflsde el puerto d- Cebú. E l i-«gKtro esf/u á nhiorto hasta el dia 13 
Jel actual mes. 

2. :i Desde e¡ dia de los aiiuncios queda abierto en el despacho 
Jel Excmo. S r . Di rector general el registro para qne inscriban los 
apitiiie-í, consigoatatrios ó artntdOVes españoles de este comercv», los 
buques con que se compromei.an con;lucir & E s p a ñ a dicho tabaco en 
lioja por cuenta de la Eiáoiendfi, bajó el precio de i - i's. vn. por flete 
de cada quintal en progresión descendente para los buques de vela 
T 46 rs . para ios de óapor que hagan el viage por el Canal . 

3. » No s ) admit irá á Irágist^O n ingún buqne que no ae halle 
sarto en la bahía de e^te puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
que la qne permita la capacidad natural de cada uno. 

i .a C a d a tres dias publ icará la Direcc ión en l a Gaceta de Mani la 
j por edictos que fijará en los punios seña ¡ i d o s en la condic ión 
primera, el nombre de los buques registrados, la fecha en que 
lo hayan sido y la cantidad de tabaeo pedida para conducir. 

5.-1 Los tercios m e d i r á n de nueve á diez piés cúbicos los de 
¡i dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

tí." Apesar de lo manifestado en el articulo anterior, no se 
liará abono alguno por el esceso de cub icac ión e?i los tercio» que 
midan más , ni se rebajará por los que tengan menos: s i n ó que se 
satisfará por el flete de cada quintal el precio que ae estipule, de
biendo los contratistas recibir ¡Os tercios qne se les entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

7. * N i n g ú n buque podrá llevar menos de cuatro mil qu int i i eü , 
8. »» E n el acto de la a ljudicacion de los c a r g a m e n t o » , el E x c m o . 

Sr. Director manifestará á los capitanes 6 consignatarios do los barcos 
inscritos el número de'quintales do hierro ó cobre que el Cuerpo de 
Artillería de este Departamento remitirá á España , cayo material 
recibirán los buques en este puerto. 

y.H No podrá adjudicarse á n i n g ú n barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida antieipaeion y con arreglo á 
la condic ión 2.a de este pliego. 

O B L l G A C r O M E S Otlj GOX l ' f t A T I S T A . 

10. Los capitanes, cons ignatar io» ó armadoras, firmarán el acta 
de registro, fijando le. cantidad de tabaco que se obliguen á con-
•lucir al flete indicado, siempre que no haya otro armador, c a 
pitán ó consignatario de buque, surto en bahía, que durante los 
dias «u que es tará abierto dicho registro, tttejore el flote en favor 
de la Hacienda. E i registro constituye por si un contrato de ileta-
ineuto, quedando obligado el c a p i t á n , consignatario ó armador á la 
eoudacoion del tabaco, y responsables de esta o b l i g a c i ó n los mismos 
buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á 
España por el órden n u m é r i c o que tengan en la inscr ipc ión , al 
cerrarla la Direcc ión general de Haoieuda. 

12. A l solicitar los d u e ñ o s ó consignatirios, la inscr ipc ión de 
sus buque? «n el registro de la D i r e c c i ó n general, de s ignarán 
•I número fijo de quintales que deseen se les adjudique, s e g ú n 
'a capacidad de aquellos, en el concepto de que no se les entregará 
^Hyor n ú m e r o en perjuicio de otros, ni podrá l levar menos: y para 
Evitar qne alguno pida con osceso, dejando d e s p u é s una parte sin 
narrar, se ex ig irá por cada quintal que se hal le en este caso, una 
"udta de l a mitad del precio en quo se hubiese adjudicado el flete, 
Pagadera en papel de multas, que se unirá a! espediente, antes de 
811 partida del puerto de embarque. 

13. 8 e r á n de cuenta de loa d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes 
dé los buques conductores d é l o s 12,300 quintales osprejados, todos 
'Os gastos ooncn'ttibülisá á loa luiamo.:. buqaéa , como tanibien los 

, ^ carga y c i t i v a d«l labaoo des la el intorior do loa almaceoca 
los tío dedearga ón el puerto á q.U3 se e n v i é ol tábaoo , hasta 

verificar la entrega en las fábricas» ó almacenes qne para sn re
cibo destinen los Directores, 6 por su falta, los Gefes principales 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los d u e ñ o s , consignatarios i> capitanes de los b n q n e » con
ductores responderán de todaá 1̂ * faltas de peso qu© no ao r e 
puten como mermas naturales del trabaco, á juic io de la D i r e c c i ó n ge
neral de Rentas Rsianeudas de la P e n í n s u l a , satisfaciendo los que 
corresporuhm al t^hieo rrima, al respecto de catorce pesos por 
quintal castellano. Por merinas naturales se « n t o n d e r á n las de re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. Los Capitanes autorizarán las facturas de los 
cargamentos, en íáa enalem deberán consignarse los datos referentes 
á («ida remesa. 

15. A la llegada al puerto de la P e n í n s u l a á donde se des
tina el cargamento, el consignatario ó c a p i t á n de todo buque con
ductor del tabaeo de menta de la Hacienda, se p r e s e n t a r á al D i 
rector de la Eábrica y en su dnfecto al Gefe principal de Hac ienda , 
con el couocimiento, nava los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y re . -onocímiento de aquel, sujetando el buque a d e m á s á las 
medidas de precaución que el mencionado Director ó Autoridad de 
Hacienda acordare. 

1(5. I.os contratistáia quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera (dase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargar lo como lastre. E n 
este caso será d« cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos art ículos sobre la cubierta de los bu
ques en la Península , y bis que originen en esta Capital desde 
el costado de ellos, hasta el parage donde se destine ó conduzcan. 
Del misthrt modo llevarán los buques romo lastre, los c a ñ o n e s , hierro 
viejo y cosas de peso parecida», cuyo e n v í o pueda ser necesario. 

I ' K K K C H O S Y R E S P O N S A R I M O A D E S D E L A S P A R T E S ( J O N T R A T A N T E S . 

17. E l registro se l levará por órden numér ico correlativo, y 
á cada capi tán ó consignatario de buque registrado, se e n t r e g a r á 
por la Direcc ión general un documento que acredite l a fecha, 
el número del registro ó inscr ipción, en el qne c o n s t a r ü n los nombres 
de ios buques qne Se hallen registrados eou ant .dac ión , y qne no h u 
biesen realizado su cargamento. 

18. E n el caso dé que durante los dias que deberá estar abierto el 
registro, s* ihejorase el ílefce á favor de la Hacienda, se hará saber 
esta mejora en el mismo dia á los Capitanes- ó consignatarios de los 
buques registrados con ante lac ión , para que en el t é r m i n o de ve int i 
cuatro horas maniuesl -n si aecntaú (a rebaja del Hete; s i n ó la acep
tasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se e n t e n d e r á que 
renuncian r. la prioridad del registro y se cons iderará ser el primero 
para recibir el eargamenio. ei buque del Capitán ó consignatario que 
linhi^re hecho la rebaja" del flete. 

19. Será nulo todo registro de bnque que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos tos que deseen cargamento de tabaco, que carece de las c i r -
canstancias que sel roqniereti para ol embarque y c o n d u c c i ó n de 
efectos por cuenta de la Hacienda. 

E l resultado de dw%o veconocimiento se hará constar en una cer
tificación qne deberá presentarse á la Intendencia general, en e l 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marina de este Apostadero que practique 

20. Para evitar nerjñieios ú la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especie de queja, no se consent i rá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península , ó se cambie el orden uumcrioo e n 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para q u é se h u 
biese pedido, mi las épocas correspondientes, por el ó r d e n mismo con 
qtie hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié do gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de qne 
debiendo reconocerse diclm estiva á la llegada de los buques á la 
Penínsu la , si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor l a 
c o m p o s i c i ó n de aquellos á s a t i s f a c c i ó n del Director de l a F á b r i c a , s a 
tisfaciendo a d e m á s el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de catorce posos quintal castellano. 

22. Q u e d a r á n á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por ticte de ellos. 

2 0 . Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

21. E n el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por ^ada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres 
ponda y envase cu que so coloque. 

25. E u el caso de no haber buquej uacioualoti á quienes coiiveugK; 
la contrataciou de este fletamento, t>e adui í t iran proposiciones para 
verificar la coudacoion en bandera estranjera, con las mismas con 
diciones que aquellos. 
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20. L a Hacienda Públ ica se obliga á entregar en esta Capital la í 
mitad del ílete del tabaco después de verificado el embarque y firma
dos con el capitán 6 sobrecargo del buque, los conocimientos, y la 
otra mitad en la Córte á los treinta días de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. L a anticipación del 
lueiHo tiete en esta Capital scró en concepto de auxilios, á cuya de- í 
voluciou ge obl igará el consignatarió >iel buque en caso de perdida \ 
de este, garantizando al efecto dieba obligación la póliza del ?«guro i 
del buque, ó persona de arraigo, * satisfacción de la Tesorería Oen- ^ 
íral de Hacienda Públ i ca , 

27. Con arreglo si la Rea l órden de 5 de Febrero de 1861, los 
armadores ó consignatarios de los buques quo pargiien el tabaco 
á que se refiere este "pliego" y que se remite ¡i la Península Fnérá 
de m o n z ó n , sat isfarán por mitad con la Hacienda el iiuporle del 
seguro de dichos tabacos, m u d á n d o s e el tipo de l - l pesos poi
cada qnintal; en el concepto que para que pueda reilamarso di
cho seguro en Europa es ¡nditqH usable que los buques qiie soli
citen carga tengan letra de los "Llo ids" por un plazo bastante 
para rendir el viage; asimisujo que se exhiba una certificación de 
los reconocedores de las agencias del seguro de esta plaza, t r a 
ducida ai castellano, que acredite el buen estado de los referidos 
buques y la facilidad en obtener ^egtuo si se solicita en esta 
plaza. 

Manila 5 de Mayo de 1875 .—El Adminislrador Central, Joy* >h 
ln. Torre. 

M Capellán del Cementerio general dá parte alExet-
lenúsimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado septdtura 
á los cadáveres siguientes: 

PUEBLOS 
INDÍGENAS. , * 

HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila 
Binondc . 
Quiapo 
S; Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondc. 
Quiapo.. 
S. Miguel 

2 
2 

. . . . . . 

4 

2 
EUROPEOS. 

2 

Suma. 2 . . . . . . . 2 
Cementerio general de Paco y Abril 10 de 1875 

Br. G avino Villa Real. 

llama y emplaza a l tettigo aiuenle Tiburcio Idsesa, notaral y yg. 
ciño del pueblo de Cabuyp.o, provincia de la Lí guna, indio, \indo 
de oficio labrador, para que por el término de j.utve dias con
tados desde la fecha, se presente en este Juzgtdo á prestar ^ 
declaración en la citada causa, y de no hfcerlo le pararán los per
juicios que en just ic ia haya lugar. 

Dado en Manila y elu io de mi cargo á 5 de Mayo de 1875.— 
Nnmerinno Adriano. •' 2 ., 

Por providencia del Ji izgado ecl Dibtiito de Tcndo iccaida en 
la cauba inim. 858 que se ins tnne en este Juygaco í o n t r a Brnio 
P é r e ? , por infidelidad ( ú la custodia de ]vc;os, ie cita y * aplaza 
por el tciinino de n u v e ois s testigo Í úsente nombrado 
Carpió , para que dentio cíe üitl io té íminb se p u s t n i e t n eite 
Juzgadu para declarar en dicha cansa, aptreibido que de no ha
cerlo le parai án los peijuiciocí que bsija Ingar. 

Tondo 4 de M a j o do 1875.—Lorenzo L v i s Qv.ivío'na. 2 

Por providencia del ¿Juzgado del Di.-tiiio de Tcndo, dit-ttda en 
¡a cansa nüm. !)42, se cita y (inplaza yor el t é i m i n o á e nmve di»s á 
la testigo ausente nominada I s t a , paia que cintro ce dicho téimico 
se presente en este mismo para tu d a n r tn dicha cCusa, apercibida 
que de no hacerlo le paraián les |urjni<icf- que haya lug«r. 

Tondo 5 «le Mayo de 1^75.-—Lorenza i Zuia Qvinlana. 2 

D . Fahlo Marfivrz S'aptz, Juez ¿U primera instanma de Surigao 
( Mindanao.) 

P o r el presente edicto cito, llamo y implazo a D . AntOBj'o Gal 
vero y Vasa , hijo de D . Juan Galvfro," es-paño! europeo, viudo! 
residente tn Manila en la calle de Caballero nrim. 1¿, el cual 

fa l l ec ió en el pueblo de Catul de este distrito, en ol ano mi-
ochoci cntos setenta y uno, y á cuantos se crean con derecho a 
los bienes dejados yor el D . Juan á su fallecimiento, paraj que 
dentro del t é i m i r o de cuaitnta y cinco dias comparezcan en este 
J u z g a d o á hacer valer sus derechos y acciones en los anfo» que 
se inst iuyen á consecuencia do la muerte abintestato del referido 
D . Juan Gal vero.; pii. vii;iéndol( s que de no verificarlo les para
r á n los perjuicios consiguientes. 

Dado en Surigao á 23 de Abr i l de 1876.—Tahlo Mariinez S c m . ~ -
Por mandado de 8. S. , Sánt iáyo Baldcpeño.—Áyico¡as Cinco. "2 

M A Y O R I A G i K J É Á L I l : M A . I M ^ A 1)} 1, A l O S T A B F J ó 
D E F I L I P I N A S . 

Habiendo dejado alcances á sú i'allecimitnfo el fogonero indi-
gena de la dotac ión de este Appí-tadero Custodio Mateo, cuyos 
alcances reclama Canuta Ve'afcco, esposa de aquel, se llama por 
medio de este edicto que se ínee i ta tn la Ctiiela ificial de Ma
ni la , á los que se creap con mejor dtrtcho á la heiencia del ci
tado individuo que aquella que la recísima, á fin de que dentro del 
termino de veinte diaa tormalictn la opesicit n que tengj n que lig-
oer, bajo apercibimiento que de no ln cer o ¡es parar» el ftijui-
cio á que haya lugar. 

Cavite 3 de Mayo de 1875.—Manuel J . Mozo.. 2 

PROVÍDENCIAS JUDICIALES 

J). Luis Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en coniisfch del BistrUo 
de Quiapo, Juez primera instancia de esta Capital, qne de estar 
en pleno ejercicio d¿ sus funcionen el infrascrito Vlsvrihono d a f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausento Jacinto 
tiarnarro, indio, soltero, de 26 años de edad, de oficio pescador, natu
ral de Malate, para que por el término de treinta dias á contar dosde 
la pirblicacion do «ste edicto, se prceontc ante ente Juzgado ó en las 
cárce les de esta provincia á contestar y defenderse de los cargos que 
contra él resultan va la causa n ú m . 3704 sobre tentativa de hurlo, 
eú la inteligencia que de no hacerlo dentro de dicho término se &ustan-
ciará dicha causa on su ausencia y rebe 1 d í a,' p»* r ¡M : d o I e a de m á s l os per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 4 de Mayo de 1 8 7 5 . — O . de Taran cu.—Vov 
mandado de S. S. , Domingo Pérez de Tagle. 2 

' Por providoncia del Sr . Alcalde mayor del Distrito dé Qüiapó, 
Sé cita, l lama y emplaza á ios que se consideren con derecho á 
la s u c e s i ó n da I ) . Bernardo Francisco Antchuan, para que 6n el 
perentorio térraind de treinta dias contados desde la públiqaci'on 
de este anuncio, comparezcan en este .Fnzgado á deducirlo, aper.. 
cibidos que de no hacerlo le? pararan los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Quiapo 4 de Mayo de 1875.—Rafael de Coca. 2 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor del Distrito de lutrauni-
roa recaída en el 31a de ayer en la cansa núm. 4004 contra V a 
lent ín Diana y otros, por homieidio, heridas y deserción, se cita. 

7.a SECCION, 

TELÉGRAFOS. —EST AGI ON O KNTRA L. 
Observaciones aimosfericas verificadas a J o s doce del dio 8 dt Moyo 

de 1875. 

PONTO 
OK I.A OB8KR- R 

VACION. CIELO. 

M a n i l a . . . . DeSpéjatíoí 
Cavite i d . 
R e s t i n g a . . . , id. 
Corregidor... id. • 
Calamba Claro. 
L i p a . . . . Acelajado. 
Bataugaa Nublado. 
Taal Acelajado. 
V. Santiago . Despejado. 
Bulacan . . . Acelaj-iclo. 
Bncolor irl. 
Tnriac id. 
Lir.gayen . . . id. 
C, Boliuao . . . id. 
Dagupan .. . Nublado. 
S. Fernando. Despejado. 
Canden . . . Atclajudo. 
Vigan id. 
Laoag Claro. 

Manila 8 de Mayo de 

E Í S T A D O B E h 

VIENTO. TIEMPO. BAHÓM. TEBM(5M. 

ONO. U^rt. 
E . id. 
N E . id 
N . id . 

X . id. 
E . id . 
S E . ventoüni 
¡SO. {wsc-v. 
E . fresqnilo. 

.Seco. 
Bueno. 
Cálido. 

¡d. 
Seco. • 
Bueno 

i d . 
Cál ido . 
Seco. 
H ú m e d o , 

id. 
Bueno. 
. id. 

A lgo -hú . 
Seco. 

id. 
Bueno. 
Variable. 
Seco. 

O. flojo. 
Galnia. 

J d . 
NO. freso u it o. 
SO. id. 
S. cidmoso. 
N . id. 
-N. flojo. 
NO, id. 

Lüi ú.rr-r . el Gef'e de servicio, Felipe Gogo 

760'00 
754'50 

767 "00 
766*00 
768'30 
766'45 
761'85 
7 5.1,.¡o 
77'35 

76»'00 
77-I!00 
757̂ 20 
753'?.5 
772'25 
77,50 

7o7,00 
76'a5 

2975 
30,y2 
30'40 
30'75 
?>2'2ó 
•29,80 
aô -.o 
32'00 
ai'oo 
ZV-2Í 
33'00 
36f00 
30'60 
32'0M 
a2'00 
33'00 
3475 
ai'oo 
3075 
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